
ss %twúkv\ erólt * - l ¿oupotl isofloiii ni&sobfloo 
• h ÍIO 9ifp - i i l i * :^: >¿ ¿ asuoioBfl ¿#d 

Cfii eb(W b ¡Hb 2S*!Sq gol vL . iottsbaoqan 

c-'.-'!aU» át« í: ü ' i - i t Y ' V Í ¿i: eb &t*¡ilj¡ 

-oo &b *!$!.<;!&(: son Lisi i f i : .-; -.o 
• * 

-»10q / filOflnqSS éüSTIOQ v-L 29nOÍ00S7J 

eb CuVfBJqoba ealualfi'tfai : c ./: • • 
•e/1 j - : eup ctaq i f i i tsasaea fefibibsin te! ebisnoe fl 
•»KKJ ... eb , 

aofc ibs iaa 
• 

•n¿;vsH>do íibüamoo &ihneJ oinsvooo slsM 

¡ JUÜ8 ÍJ fefiueq <!•:•' i '-i').'{,.:> i i ; U I ! 

úüq leb es ls ipJ i f l «o! uetee e«¿ wip i acn 

pótate e m ú ¡ í> 

•bínoi^abiítinmdbui eb si? t e a r i l o £Í 

i isagoHiei oí- lim elsía 7 fáucp'- í ns Í : - 7 

••<?*,;!• ». 00 , r '•'••..'.!;! '•• . sisa i . fí 

J l i t . • J 

h / 
• I f l ] 

wat. 5775 
I i 

¡jo lOq triBi mp a Lunes £ de l i t ó t e de l $ S * . 

1 U \i t I 
an 1 ! : < * . . 

PRESIDENCIA. DEL CONSEiO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra señora, (Q. D. G.) y sil augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. 

M IMSTERIO D E ESTAJ 
: « . i . - j < 

[ 1 \ : i obxr. I 1 f * * 
C O N V E N I O D E C O R R E O S E . M R E E S P A Ñ A T P O R T U G A L . 

OXJ 

S. M . católica la Reina de las Espanas y S. M . fide
lísima la Reina de Portugal, deseando estrechar las bue
nas relaciones que existen entre los dos reinos, mejorar 
y ampliar las conducciones de correspondencia estable** 
cidas en las estipulaciones rigentes de 31 de mayo de 
1718, i . • • d e enero de 1738 y ! . * de-noviembre* dé 
i 747, han resuelto celebrar un convenio que asegure 
tan importante resultado; y han nombrado por sus ple
nipotenciarios, á saber: 

S . M . la Reina de tas Espanas á D. Pedro José P i -
dai, marqués de Pidal, caballero gran cruz de la real y 
distinguida Orden española de Carlos III, de la de San 
Fernando y del mérito dn las Dos Siciuas, de la del León 
neerlandés, do la de pió |X, dé la de Leopoldo de Bél
gica, de la de Cristo de Portugal, de la de San Mauricio 
y San Lázaro de (Jerdeüa y de la de Leopoldo de A u s 
tria; condecorado con el Nischani Iftíjar de primera c l a 
se en brillantes de Turquía» individuo de número de la 
academia española, de lia de la historia y dé la dé San 
Fernando, y honorario de l a de San Carlos dé Valencia, 
diputado á Cortes y primer secretario de estado y det 
despacho eto. etc. eto.; y S. BI. la Reina de Portugal á 

r ¡i 

casa, de su consejo, comendador de la orden de Nuestro 
Señor Jesucrjslo, cabaliero, d e > antigua y muy noble ar 
den de la Torre y Espada del Lealtad yJMnJflí* J 
de Nuestra Señora de la Concepción de Villavieiosa, c o 
mendador esiraordinario ó>.número de l ^ ^ a i y diel ingni-
da orden de Carlos III y de la americana de Isabel la C a -
télica, y su encargado de negocios en Madrid etc. etc. 
etc. , los cuales, después de haber cangeados sus plenos 
poderes hallados en buena y debida forma, han conveni
do en losarUculos,s¡gnjep^; , >-.A 

Articulo? L ° Las cartas ordinarias,- loe Diarios, Ga
cetas, periódicos, prospectos, catálogos, anuncios y avi 
sos impresos y litografiados, y las muestras de géneros 
que vayan respectivamente de España é islas Baleares y 
Canarias á Portugal, Azores y Madera, é de estos paisas 
á España y dichas: islas, se espedirán sin previo franqueo 
y pagarán el porte por entero en las oficinas de la na
ción á que vayan dirigidas. 

Los libros, folletos y domas impresos que no sean da 
los mencionados en el párrafo anterior, lo» grabados y 
litografiados (á escepcion de los que forman parte der 
los periódicos)» y los papeles de música, no podrán ser 
trasportados en las botijas de la correspondencia, y se
guirán como liaste aquí sujetos, á las disposiciones del 
arancel de aduanas. ^ 
9 Art . 2 / Se admitirá en los puertos de ambos domlr 
nios toda correspondencia conducida por mar de cual
quier pais en buques españoles y portugueses: esta cor
respondencia deberá entregarse indispensablemente a l 
primer bote de sanidad 6 de aduana que comunique con 
el buque conductor, según el oso de cada pais, para 
que por este medio la reciba la administración de cor
reos del puerto dé arribada. ' 

E l capitán, patrón ó maestre de la nave, asi como 
la tripulación y pasajeros que contravengan á esta q*;^ 



posición, quedarán sujetos á las mismas 
«rías á que lo estén los naturales del pais 
tivo. 

A r t . 3 . * Los habitantes de aml 
dirigirse reciprocamente cartas certifn 
de tierra solamente. 

S i una carta certificada se perdii 
cuyo territorio se hubiere verificado 
la otra por via de indemnización ciento 
vellón en España y siete mil doscientos re 
No habrá derecho á esta indemnización, 
dola ec el término de seis mesjas, 
trega del c e r t i f i c a r é i f e ^ c p v t 

Ar t . 4 . " Las lérlsnondencias 
rígidas á persoi 
devolverán reciprocamente y sin dilación. 

Las cartas ordinarias 6 certificadas y los periódicos 
é impresos rezagados,, por cualquier > motivo se devolve-

Á 

0 conduzcan dichos buques de otros países, se s u * 
e^ahabas naciones a l as tarifas que en ellas l i 

ra llKmÉespondencia de los países de donde las 

l f i ° [ l a s balijas de la correspondencia de ambos 
_ sU"capotarán recíproca y gratuitamente en 11a-

Z ó e n í ^ oficinas de la frontera que señalen de c o -
i a ' eowb Sil-direcciones de correos española y por -

¿JT° Las altas partes contratantes adoptarán de 
común acuerdo las medidas necesarias para que se b a 

rio de la co r -
determinen, y 
ina espedicion 

Y W o U j e z » * * ^ ^ 
A r t . 8 . * Este convenio tendrá cumpl ida observan

cia por el término de seis años: a l espirar este terminó 
quedará vigente por otros c u a ^ p , ¡j[ a^c^nsecutívaTnen-

rán dé una ú otra parte en tos plazos y en la forma que te. á menos q,ue no se haga notificación en contrario por 
ó l f te^InlSñ^s^^ ^una^e lasaltas 
países. 
f A r t / 5i° E l porte de láá cartas ordinarias cuyo peso 
no escoda de cuatro adarmes ó un cuarto de onza espa
ñola, O dos octavas de onza portuguesa, será un real de 
vellón en España y cuarenta y cinco reis en Portugal. 
Las qde escedan de este fresé f no pasen de ocho adar
mes ó cuatro octavas de onza portuguesa "respectiva
mente pagarán ?dos reales vellón en España y noventa 
reís en Portugal, y asi sucesivamente, aumentándose el 
porteo un real de vellón en España y cuarenta y cinco 
reis en Portugal tantas veces' como el peso esceda dé 
cuatro adarmes ó de dos octavas de onza respectiva
mente. 

Las cartas certificadas pagarán en la oficina que las 
remita el doble del porte de una carta ordinaria del mis
mo peso; y en la oficina que las entregue, el porte co
mún que según su peso les corresponda. 

Los periódicos y demás impresos comprendidos en 
el párrafo primero del art. 1.° que se envíen con fajas, 
y no contengan cifra, signo ni ninguna otra cosa manus
crita, pagarán por razón de porte ocho maravedís vellón 
en España y diez reis en Portugal por hoja de impresión. 

Las muestras de géneros que no tengan por si nin
gún valor y que se presenten con fajas ó de modo que 
no haya duda alguna sobre su naturaleza, y sin mas es
crito que los números de orden y las marcas, pagarán la 
mitad del porte fijado á las cartas ordinarias del misme 
peso, aunque nunca debe ser este porte inferior al de 
una carta sencilla. 

E l porte de las cartas conducidas desde los puertos 
de !a$ dos naciones por sus buques respectivos será de 
tres reales vellón en España y ciento treinta y cinco reis 
en Portugal por carta sencilla, aumentándose el porteo 
de las dobles bajo la base de una tercera parte mas en 
la forma establecida para las de la via de tierra. 

Las cartas que con arreglo á lo dispuesto en el a r l i -

partes contratantes un año antes de es
pirar cada término. 

Durante ¿st$ úlfcqno .laño el coaveéio piáiáuará te

niendo plena ejecución. ' 1 
Art . 9.° E l presente convenio será ratificado, y las 

ratificaciones cángeadaá en Madrid en el término de un 
mes, ó antes si fuere posible, y será puesto en ejecu
ción á los treinta dias después del cañge de dichas ra t i -
ficaciones. 

E n fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios han 
firmado el presente convenio por duplicado, y le han se
llado con el sello dé sus armas en Madrid á veinte y dos 
de junio de 1850 .—(L .S . )—Fi rmado .—Pedro J . Pida 1. 

— ( L . S.)—Firmado.—José Antonio Soares Leal . 
... S . M . ratificó este convenio en 5 de julio de 1850,. 

y S. M . fidelísima el 22 , no habiendo sido posible veri-» 
ficar el cange de las ratificaciones hasta el 31 del m i s 
mo por circunstancias imprevistas. Las estipulaciones de 
este convenio tendrán puntual y debida ejecución desdé 
el día 30 de agosto, según se declara en el art. 9.° del 
convenio. r ? - 1 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
fib> 

Circular á los ayuntamientos de los pueblos dd partido 
de Colmenar Viejo. 

No habiendo satisfecho el ayuntamiento de la cabeza 
del partido las cantidades que adeudan correspondientes 
al socorro de presos pobres los pueblos que á continua
ción se espresan, * * 1 

Alcobendas. 
San Sebastian. 
Fuente él Fresno. 
Valdepiéiagos. . 
Chozas. 

Navacerrada. 
Guadarrama. 
Navalquejigo. 
E l Hoyo. 
Colmenarejo, 

j - . n i i 

U 4 * i 4 M 

. > A • Lié*Mi 
M « I 

ocasionando con su morosidad graves perjuicios, he r e -



m • u n sí* l i J o o o x i c m c n 

suelto por medk) de la presente circular hacerles saber 
la obligación en que están de satisfacer dichas cantida
des en breve plazo; pues de lo contrario tomare las me
didas mas enérgicas con objeto de que lo verifiquen, 
i Madrid 27 de julio de 1850 —José de Z a ^ O i á . j 

-neqabt i i IB fciJe? ¿védél . Í3 »• ¿dfdúq lá i . " 

Circular á los ayuntamientos de los pueblos del partido 
de Navalcarnero. «li Dio 

o neoerola onu nti eb oiios!) eup eoubiv iboi sol V 
- No habiendo satisfecho al ayuntamiento de la cabeza 
del partido las cantidades que adeudan correspondientes 
al socorro de presos pobres los pueblos qué á continúa-
C l i n se espresan, ^ ' '^¿-V. ¿ Ú: 

A ra vaca.. • i b «Perales.) r 
Boadilla del Monte. Sevilla la Nueva. 
Romanillos. Valdemorillo. 
E l Alamo. Peralejo. 
Fresnedillas. Yillamantilla. 
Humera. Villanueva de Perales, 
Majadahonda. [ Villa viciosa, 
Quijorna. 
ocasionando con su morosidad graves perjuicios, he re
suelto por medio de la presente circular hacerles saber 
la obligación en que están de satisfacer dichas cantida
des en breve plazo; pues de lo contrario tomaré las me
didas mas i&nérjpcas.^ 
,: i l M r w l > 2 7 d e j e l t e d e j ^ ', 

«. " X cie.ntíi; lab r ' íijfiiíae snn a l eí) ?>Jr/jtr;?;j;*>.! n * a 

. , Negociado de sanidad. 

Resultando del espediente instruido en este gobierno 
político que D. Serafín García, profesor en medicina y 
cirujía, no se ha presentado al subdelegado respectivo, 
ni exibido su titulo para poder ejercer, habiendo ademas 
confeccionado y vendido unas .botellas con las sustancias 
necesarias para un baño artificial de las aguas de A r -
chena, faltando asi á lo terminantemente resuelto en le-
yes y disposiciones vigentes, he acordado apercibirle 
severamente por sus faltas, imponiéndole gubernativa
mente la multa de 200 reales. 

Madrid 30 de julio de 1850.—José de Zaragoza. 
* .¿¿¿edité tiríoil no \ h¿(! ÍÁOM • *¡o ,• •: u 

•nfi 

^ J J 1 JJxcjno. §r._mjnistr& de Ja.goberoj^on A$\ .reino 
con fecha 18 de julio me dice lo siguiente: . . 

«Excmo. Sr , : De conformidad con lo propuesto por 
el ministerio de hacienda, S. M . Ia Reina se ha servido 
declarar que los receptores, verederos y colectores de 
la limosna de la Santa Cruzada, deben ser considerados 
como los demás empleados públicos que recaudan fon
dos del estado, y que en éste concepto les Corresponden 
las mismas exenciones y prerogativas que á estos con
ceden las leyes y disposiciones vigentes.» 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de agosto de 1850.—José dé Zaragoza. 

atuut. .*; 

í *emionhr<rjq v. Anuncia:* *.,> aiaq gelaeojbiba 
.•'•'-.« sóieini eb <9*BOOÍ O 

• 6 Se halla vacante la plaza de secretario de ayunta
miento de la villa de Chinchón. Las personas que quie
ran aspirar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas 
al alcalde presidente del ayuntamiento antes del dia 5 i 
de este mes, en ia inteligencia de que el sueldo asignado 
á. dicho cargo es e l de 3,000 rs . ; y si el elegido fuese 
letrado disfrutará el de 3,500 reales. rtfc 

Madrid 2 de agosto de 1850.—José de Zaragoza. 
n noi •xiTrr - r íoq 

i . . y aal 
HOÍOÍJ ' ijíio' i>Jae ;Z" :• 3 i .rA 

INTENDENCIA DE ÜADRtó. 1 

• Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta intendencia en 11° del que fina la real orden circular 
siguiente: , , 
. X a r fmu M Aa íerrtdo espedir el real decreto que 
I ^WK rn¿Joib jGobio i nivoia¿bjso ns • . « ' - •> - . : . 

Tomando en consideración lo que me ha espuesto 
el ministro de hacienda, y de conformidad con el pa
recer del consejo de ministros, vengo en decretar lo s i -

U«f . " , * : • ' ' u '•' h' - / . ' * • * ' - ' 1MCQ 
Articulo f. ° Las m atrículas y repartimiento déla 

contribución industrial y comercio, se formarán con s u 
jeción á las tarifas adjuntas y con arreglo á la refóíma 
d e > 4 {arlículos 6.*, 7 / ; 2 4 y 47 del real decretó de; 5 

que p ^ J a n regir desde1 . de enero de I851,hac ieV7 
dose en los demás artículos de dicho decreto las modifi-
papiones ó aclaraciones necesarias para la mayor faciiN 
dad en la ejecución del presente, y para que es-
ten en armonía con la actual organización adminis
trativa 

Ar t . 2.° E l gobierno dará cuenta á las cortes en la 
inmediata legislatura de éstas reformas para su aprobación! 
ó resolución que estimen conveniente. 

Dado en palacio á i . ° de julio de 1850.—Rubricado 
por S. M . — E l ministro de hacienda, Juan Bravo M u -

• i i ' 

nllo, : l LL mi ::i 

Las disposiciones de ¡a ley del subsidio, que con fas 
modificaciones espresadas en el real decreto que ante
cede, deben observarse para la formación de las ma
triculas que han de regir desde i . ° de enero de 185Í. 
son las que siguen: 

Articulo 1.° L a contribución que con el nombre de 
subsidio industrial y de comercio se estableció por la ley 
de 23 de mayo de 1845, se exigirá con arreglo á las 
disposiciones siguientes. 

Ar t . 2 o Está sujeto al pago de esta contribución 
todo español a estrangero que ejerza en la península é 
islas adyacentes cualquiera industria, comercio, profe
sión, arte ú otro oficio no comprendido enlasesenciones 
que se espresarán mas adelante. 

Ar t/ 3.° L a contribución industrial se compone de 
derechos establecidos sobre.la base de población, y aten
didas las ventajas particulares de algunas de estas para 
las Industrias y profesiones comprendidas en la tarifa a d 
junta con el número 1.*; y en general sin consideración 
á la población, para las comprendidas en las tarifas tam
bién adjuntas, números 2 . ° y 3 . * 
' Estos derechos podrán ser recargados con cantidades 



0) 
adicionales para atenderá gastos generales, provinciales 
o locales de interés común. 

Los gastos propios de los tribunales y juntas espe
cules de comercio serán costeados por los individuos de 
las clases comerciales comprendidas en las matrículas 
de los distritos de la jurisdicción dé los primeros» for-

I 
las cuotas de dichos individuos, previa la aprobación del 
gobierno. .estes* 0 0 g t G • inulañ b übsiJol 

Sobre las cuotas de esta» contribución se exigirá el 6 
por 100 para cubrir los gastos de formación de matrícu
las y de cobranza. 

Art . 4 . ° Se declaran esentos de esta contribución 
los individuos o p n ^ e ^ i d o s en U> tablaadjunta con el nu
mero 4 . ° 

Ar t . 5.• Las, industrias, comercio, profesiones» artes 
ú oficies no comprendidos en fas tarifas n i en la tabla de 
esenciones, pagarán el derecho que por analogía con 
otras industrias ó profesiones les corresponda. 

Esta determinación se tomará provisionalmente por 
el gobernador en cada provincia, oído el dictamen de tres 
ó cinco individuos de fas profesiones análogas, y el del ad
ministrador de la contribución. 

L a resolución definitiva corresponde al gobierno, 
mientras no sean estas clasificaciones comprendidas en 
unjiley. •' 1 . J o n r * m T r a .. 

Ar t . 6.* L a clasificación de poblaciones se hará des
de luego por et último censo formado, tomando por base 
(Je su vecindario fk: población del casco del pueblo y la 

i i i i i i munici-que se encuentre diseminada ¿entro, del tér 
pal , á menor distancia qoe la de dos mil varas castella
nas, contadas desde la ultima casa de l mismo cas* 
co del pueblo por el camino 4 senda practicable mas 
coito, 

Los establecimientos situados á mayor distancia de 
dos mil varas del pueblo solo estarán sujetos a l derecho 
mínimo fijado á las respectivas clases én aquéllos que 
tengan de 500 vecinos abajo. 

Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de 
|a administración 6 de los pueblos, ejecutándose las ope
raciones por agentes de la misma, con asistencia de los 
individuos de los ayuntamientos que estos elijan, f 
sus resultados serán, sometidos á la aprobación del go
bierno 
; En el caso de que la rectificación haga subir á un 
pueblo de una clase inferior á otra superior, el aumento 
del derecho solo se exigirá desde f .° de enero del ano 
inmediato al en que se haya hecho por el gobierno la cor
respondiente declaración, si esta hubiere tenido lugar 
antes del 1.° de noviembre 
v S i la declaración es posterior, e l aumento del dere
cho se exigirá, no desde 1 ° de enero det año mas próxi- I 
mo, sino del siguiente. 

Es!e mismo orden se observará para la bajá-del 
derecho cuando los pueblos hayan do descender de 
clase, ' 

Ar t . 7 ° E l individuo que se ocupe por si ó por sus 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones» artes 
ú oficios de los que se espresan en la tarifa número 1.°., 
contribuirá con (a cuota que á cada unja corresponda 
aunque las ejerza en nn mismo edificio. 

E l que en un solo edificio tenga dos ó mas tiendas 
separadas con puertas abiertas para la venta al público, 
aunque se comuniquen por el interior del edificio, queda 
sujeto al pago de las cuotas que habrán de, imponér-

MAÜKID: Imprenta 

l 

si lea: tiendas estuviesen establecidas eu d is -

IWlWft Jwilfltoi'.j T&3¿BJ>IÍÍ;¿ i>b Cuele? ÜCII> nu mhrk¿¿i ±1 

en la í.% no esta obligado al pagó de dos ó nías costas 
por lOs diferentes depósitos ó almacenes separados en que 
conserve los granos, caldos» géneros 6 efectos de sn c o 
mercio» con tal de qne no se habón abiertos para la ven -
ta a l público. S i lo estuvieren deberá satisfacer indepen
diente la euota que corresponda á oadaowo por ei comer* 
ció 6 especulación qne ejerza en ellos. 

A los individuos qoe dentro de un mismo almacén ó 
tienda vendan géneros, frutos é efectos pertenecíanles á 
des ó mas industrias de las comprendidas en las ocho 
clases, que abraza l a espresada tarifa, se les impondrá 
solamente la cuota mayor respectiva á la clase mas alta 
de las qne constituyan su comercio, si bien los peritos 
tomarán en cuenta al hacer el reparto ó categorizacion 
gremial todos tos productos qne obtenga el interesado en 
su establecimiento. 

Los derechos que se fijan á las industrias compren
didas en la tarifa número 2.*, se exigirán por separado 
aun cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, é 
juntamente con las de k s otras dos tarifas. 

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las 
industrias de la tarifa número 3 . * 

Quedan sin embargo esceptuados los fabricant es de 
pagar cuota por la venta de lus productos de sus estable
cimientos, aunque lo verifiquen en local senarado de ellos, 
siempre que este se haüe situado en fart^ población, 
y los vendan por mayor. Si los vendiesen al pormenor 
serán consió^rados como mercaderes, y satisfarán l a 
cuota qne marca á esta clase la tarifa numero 1. a inde
pendientemente de l a que señala l a del número 3 . 0 á fas 
máquinas y artefactos. . y , y . 

Se conchara. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SI Excmo. ayuntamiento de esta villa, en virtud de 
la competente autorización del Excmo. S r . gefe político, 
l ia resucito proceder á la subasta de los pastos de las 
laderas y malecones de los paseos del Norte de ésta c a 
pital, bajo el pliego de condiciones, qne se halla de ma
nifiesto en la secretarla de S . £ . ; para cuyo remate ha 
señalado e l Excmo. S r . alcalde corregidor el dia 16 del 
actual á la una de la tarde en fas casas consistoriales. 
Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en dicha subasta. 

Madrid 5 de agosto de 1850.—Cipriano MarSa Cíe-
mencin, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Con el competente permiso, se subastan en la villa, 
de Corpa los pastos de invierno del monte Cotillo; y está 
señalado para sn remate el dia 30 del próximo mes de 
agosto de diez á doce de so mañana» en cuyo acto es
tarán de manifiesto fas condiciones. L o qne sn hace s a 
ber al público á los afectos consiguientes, 

de D. Manuel Pita. 
— . . . . . . 


